
 
 

                                                 
 
 
 
Los vínculos entre los Zaldívar y Anacleto Angelini Zaldívar-  
La ley de pesca  
Santiago de Chile, 01 de Diciembre del año 2002 La Tercera
 
Una vieja y muy conocida amistad  
A pesar de que sólo esta semana se cuestionó el vínculo del senador Zaldívar 
con el empresario italiano, la relación entre ambos suma casi cuatro 
décadas y el parlamentario ha sido un importante impulsor del sector 
pesquero en el Congreso desde 1992. 
 
En 1990 el gobierno de Patricio Aylwin tomó la firme decisión de 
involucrarse -y darle prioridad- a una nueva ley de pesca que reemplazara la 
norma vigente hasta ese momento. Pero, la sola decisión de la autoridad 
colocó a los grandes industriales del sector en pie de guerra. Especialmente 
Anacleto Angelini, quien consideró que la iniciativa de La Moneda era una 
suerte de reforma agraria, pero en el mar.  
El poderoso empresario -que por ese entonces tenía 74 años- encabezó el 
lobby con las autoridades, pidiendo audiencia con Aylwin, quien lo invitó a 
su casa a tomar el té, y con el entonces ministro de Justicia, Francisco 
Cumplido. Para Angelini, los cambios en la reglas del juego del sector eran 
inadmisibles y significaban un golpe "mortal" a la extracción de recursos 
pesqueros en el norte del país.  
 
Pero en esa época el empresario de origen italiano y una de la mayor fortuna 
de Chile, no estuvo solo. La familia Zaldívar Larraín, desde diferente frentes, 
apoyó el lobby de Angelini. Felipe, a través de la gerencia general de Eperva; 
Javier como asesor de la Corporación de Pesca y Andrés y Adolfo, desde el 
Congreso. Ambos desplegaron una fuerte campaña comunicacional desde el 
Senado, buscando alianzas y convenciendo a sus pares de lo importante que 
era para el sector pesquero no desproteger sus derechos con la nueva 
normativa.  
 
En esa época, la cartera de inversiones de Andrés Zaldívar también incluía 
acciones de Eperva, pero no hubo cuestionamientos públicos, ni fuertes 
críticas a los parlamentarios ni pedidos de inhabilitación, como ocurrió 
durante esta semana.  
 
Cambio de escenario
Para algunos parlamentarios, la discusión sobre si el presidente del Senado 
debía o no participar en la votación de la norma que permite prorrogar por 
10 años más la ley de pesca, es producto de las nuevas circunstancias que 
están enfrentando las autoridades públicas. Desde el 18 de octubre, día que 
estalló la bomba del caso coimas, las repercusiones de la crisis han ido 
golpeando a todas las instituciones políticas del país. Primero fueron los 
partidos políticos, luego la Cámara de Diputados y, sin respiro, la mecha 
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llegó a La Moneda y esta semana detonó en el Senado. Y no sólo eso, en la 
presidencia del senado.  
 
Las críticas principales a los senadores Zaldívar es que ellos, al poseer 
títulos de la principal pesquera de Angelini (Eperva) o del holding que 
controla las compañías del empresario (Antarchile), estarían contraviniendo 
la normativa del Congreso que impide a sus miembros -incluso a su tercera 
generación sanguínea- votar en las leyes en donde mantengan intereses 
personales.  
 
La denuncia la hizo la Fundación Terram, que dirige Marcel Claude, el 
economista que saltó a la fama en 1994 luego que a través del Banco Central 
-donde trabajaba como director de estudio de las cuentas ambientales- 
publicara una investigación que daba cuenta sobre la sobreexplotación del 
bosque nativo. La polémica le costo el puesto a Claude y curiosamente uno 
de sus blancos era también Angelini, propietario de la mayor masa forestal 
del país.  
 
Esta vez, Claude lanzó sus dardos directamente contra el presidente del 
Senado y su hermano, el timonel de la Democracia Cristiana, acusándolo de 
representar los intereses de los grandes empresas en contra de los 
pescadores artesales, a quienes la prórroga de la ley los dejaría con una 
escasa capacidad de captura.  
En el fondo, la nueva y transitoria ley de pesca que promueve el gobierno 
tiene como eje central los denominados Límites Máximos de Captura de 
Armador (LMCA), lo que en otras palabras implican entregarle a las grandes 
empresas, por un período de tiempo -según el interés del gobierno por 10 
años-, un cuota de captura de una especie pesquera. Para La Moneda este 
tema no sólo era importante para mantener un sistema que considera 
eficiente, sino también porque la ley de pesca es una de las prioridades de la 
agenda Procrecimiento, impulsada en conjunto con la Sofofa. Sin embargo, 
para Claude la ley sólo favorece a ciertas empresas, las que están más 
prepradas para sostener los límites de captura. En decir, las empresas de 
Angelini que manjena el 80% de la pesca total del norte y en las que los 
hermanos Zaldívar aparecen relacionados, personalmente o a través de 
títulos accionarios.  
 
La respuesta no se hizo esperar. Andrés Zaldívar consideró que las 
denuncias eran malintencionadas, que se trataba de enlodar su apellido y el 
prestigio que ha ganado en los 40 años que lleva trabajando en política, 
como diputado, ministro de Hacienda de Frei Montalva, apoyando la 
recuperación de la democracia desde el exilio y hoy como parlamentario. 
Salvo por Nelsón Avila, el Senado le dio un completo apoyo a Zaldívar y 
recordaron que él siempre ha actuado bajo las normas que rigen el trabajo 
en el Congreso. Pero no fue suficiente.  
 
Las críticas objetaron que el presidente del Senado no incluyera en su 
declaración de intenciones -es decir la hoja de vida notarial donde se 
resumen los interes de algunos funcionarios- las acciones que mantenía en 
la pesquera de Angelini. Frente a estos cuestionamientos, y como una 
muestra de transparencia, el martes pasado, Zaldívar decidió vender las 
acciones que tenía en la pesquera y en las sociedades relacionadas. Gesto 
que fue repetido por la senadora Evelyn Matthei que también mantenía 
acciones en Eperva. "Zaldívar no debió haberlo hecho, porque con ese gesto, 
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probablemente muy justo para él, estaba reconociendo que era un error 
tener esos títulos en su poder", comenta un senador de oposición.  
 
Para algunos parlamentarios, que las críticas hayan llegado a los Zaldívar, 
simplemente es por el momento que vive el país, en busca de transparentar 
la actividad pública. Y se recuerda que son muchos los parlamentarios que 
tienen intereses en diferentes sectores y que jamás se han inhabilitado al 
votar una ley que los involucra directa o indirectamente. Un estudio, 
encomendado por un ex parlamentario de derecha, comprobó que son 55 los 
congresistas que han legislado y que podrían ser acusados de estar 
favoreciendo sus propios intereses.  
 
Las acciones de los Zaldívar
Aunque Zaldívar ha declarado que su participación de 0,2% no le da derecho 
ni "para nombrar al portero" de la empresa, lo cierto es que, además de él, 
su hermano Felipe y su esposa Inés, son varios más los Zaldívar que figuran 
en el Registro de Accionistas entregado a la Bolsa de Comercio en junio de 
2001. Allí aparecen 17 familiares, entre hermanos, hijas y sobrinas del 
senador. En total, el clan Zaldívar acumula aproximadamente el 1.1% de la 
propiedad (ver recuadro).  
 
Para los detractores de la posición que han tomado los hermanos Zaldívar en 
el Senado, el precio de la acción de Eperva está estrechamente relacionada a 
las decisiones que se tomen en el Senado. Y como ejemplo se coloca que el 
precio de la compañía se ha valorizado en muchos millones de dólares desde 
que entró la moción de extender por diez años más la actual legislación, al 
parlamento. "Son US$53 millones los que ha ganado Eperva" asegura Marcel 
Claude.  
 
Esto, porque el mercado nunca dudó que la ley sería aprobada, lo que dio un 
mayor liquidez a la acción. Y a pesar de que la Cámara dio la sopresa 
rechazando la norma con votos de la Concertación, lo que irritó al Presidente 
Ricardo Lagos, el acuerdo del gobierno con la UDI le da un seguro de vida en 
el Senado.  
Para los cercanos al presidente de la Cámara Alta, estos cuestionamientos 
son sólo oportunistas, porque los senadores Zaldívar siempre han sido 
impulsores del sector pesquero y jamás se les había criticado ni cuestionado 
la honestidad de sus votaciones. Además, no es un secreto que Angelini ha 
sido una de sus principales financistas en las campañas políticas de ambos.  
 
Tanmpoco es un secreto la relación de la familia Zaldívar en todas las áreas 
de negocios de Angelini, no sólo en la pesca.  
 
A comienzos de 1997, cuando el Consejo Superior Directivo de la Fundación 
Chile, decidió sorpresivamente venderle a Celco 314 hectáreas ubicadas en 
el valle del Itata, Octava Región, nada menos que en el corazón de una 
plantación de vinos con denominación de origen que la misma fundación 
había impulsado, apareció el nombre de Javier Zaldìvar como el principal 
promotor de la iniciativa dentro del directorio. Finalmente, y a pesar de la 
oposición de algunos de sus miembros, las hectáreas se vendieron a Celco.  
 
Antigua amistad 
Felipe Zaldívar Larraín, hermano de Andrés y Adolfo, fue el primero de la 
familia en relacionarse con el negocio pesquero.  
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Luego de egresar de ingeniería comercial en la Universidad de Chile, Felipe 
se presentó a las oficinas de Anacleto Angelini, quien recién comenzaba cen 
la actividad pesquera. La década de los sesenta recién comenzaba, pero 
desde ese moento el vínculo con los Zaldívar no se rompería más.  
 
Poco a poco Felipe comenzó a aprender del sector, estableció las estretegias 
comerciales de la empresa y se transformó en el principal asesor en la 
expansión de la compañía, hasta convertirla en la mayor operadora pesquera 
del norte. A esas alturas, Angelini ya conocía al resto de la familia Zaldívar. 
Y el éxito de la pesquera era tal que Felipe -en general el hermano que ha 
llevado los negocios familiares- involucró a sus hermanos en la propiedad de 
las pesqueras.  
La relación de Felipe pronto se convirtió en la de Andrés y Adolfo. Angelini y 
el hoy presidente del Senado entablaron una amistad profunda. Ambos se 
visitaban constantemente o se reunía en la casa de Felipe. Y 
permanentemente se comunicaban por teléfono. De hecho, fue el dirigente 
DC, quien en 1967, mientras ocupaba la cartera de Hacienda, presentó a 
Angelini al Presidente Eduardo Frei Montalva.  
 
Para ese entonces, Angelini ya era un hombre importante en el ámbito 
empresarial y sus pesqueras lideraban la expansión de un negocio que 
parecía no agotarse. Por eso años, el empresario también había entablado 
amistad con Adolfo Zaldívar quien, mientras estudiaba leyes, trabajó de 
junior para el empresario. Una vez titulado el "colorín" siguió visitando las 
oficinas de Eperva y mientras estuvo en Italia Angelini le consiguió una 
corresponsalía en el diario milanés Corriere della Sera.  
Sin embargo, fue con Andrés que el empresario mostró en toda su magnitud 
el afecto que tenía por la familia Zaldívar. Cuando el ex ministro de Frei salió 
al exilio, luego de su oposición al camino tomado por la dictadura, y se 
radicó en Italia, fue el empresario quien lo ayudó con algunos contactos que 
se sumaron a los que ya tenía como dirigente de la DC. Y hasta 1986, año 
que el hoy presidente del Senado volvió a Chile, ambos estuvieron siempre 
en contacto telefónico.  
 
Este afecto fue retribuido por los hermanos Zaldívar -y Gabriel Valdés- que 
patrocinaron que el Estado de Chile le entragara a Angelini la nacionalidad 
por gracia, y que finalmente fue otorgada en 1994.  
Más allá de la incorporación sucesivas de los descendientes Zaldívar Larraín, 
el empresario siempre ha tenido buena relación con la Democracia Cristiana. 
De hecho, el ex ministro de Frei Ruiz-Tagle, Raúl Troncoso fue director de lo 
que hoy es el holding Antarchile y Eugenio Ortega, marido de la senadora 
Carmen Frei, fue director de Cholguán, otra empresa Angelini.  
 
Todavía queda por verse, si Zaldívar insistirá en participar en una legislación 
que en esta ocasión sólo le ha traído dolores de cabeza. 
 
__________________________________________ 
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